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Proceso:   Ejecutivo a continuación680014003022-2018-00586-00 

Demandante: RODOLFO PEDRAZA RUEDA 

 Demandado: MARIA ISABEL AMADO PORRAS y JORGE ELIECER ORDOÑEZ FLOREZ   

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente al archivo 03, 

conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderado del demandado 

RODOLFO PEDRAZA RUEDA, identificado con C.C. No. 91.280.11, al profesional del WILLIAM 

GARIBALDY GONZALEZ G., quien se identifica con la C.C. No. 5.687.779 y TP No. 46.785 del C. S. 

de la J. y correo electrónico wilgar333-3@hotmail.com, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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